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p*W«"<<* te publica todo i los 
dias, escepto los domingos, y se suscribe 
é 10 t i . al mes tn lá imprenta dé P i l a . 
establecida en la calle dé Atocha, 
Yo WB, cuarto tajo. 
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nei se remitirdn á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de P i l i , 
francas de, porto, sin cuyo requisito no 
se recibirán. > 
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G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

- .< Circular. 

A pesar de lo dispuesto en ios artículos ¿6* 
y 49 del real decreto de 2 3 de setiembre último 
sobré instrucción primaria, y de la circular de la 
comisión provincial fecha 18 de noviembre s i 
guiente, inserta en el Boletín oficial núm. 3929 
por ta cua l se encargaba y muy particularmente 
el cumpl imiento de d icho real decreto, señalan* 
do los diez primeros dias de enero para la re* 
misión de los partes de estar satisfecho el sueldo 
de los maestros, y los recibos duplicados de es
tos correspondientes al trimestre vencido en fin 
de diciembre próximo anterior, solamente lo 
han verificado los alcaldes de los, pueblos que á 
continuación se espresan según la comunicación 
que en cumplimiento, del citado art. ¿9 me ha 
hecho la comisión provincial . En vista de esto he 
acordado d ir ig i r esta nueva c ircular á los a l ca l 
des a o osos, previniéndoles que si eu el preciso 
término de ocho dias á contar desde el que se 
inserte esta órdeu en el Boletín, no remiten los 
partes y recibos de que queda hecha mención 
Ies eligiré irremisiblemente lá multa de 60 rs. 
con que desde ahora quedan conminados* 

S i por circunstancias especiales se conside
rase algún alcalde dispensado de esta obligación, 

no por eso lo estará de hacer presente en el mis* 
mo término y bajo igual apercibimiento las r a 
zones en q u e se funde para no cumplir la* 

Madrid 27 de febrero de 1848*—El conde 

de Vista hermosa .—Baltasar Anduaga y Espi

nosa, se ere tattó* 

Pueblos. 

Ajalvir. 
Cadalso. 
Campo Real* 
Cenicientos. 
Daganzo de arriba* 
E l Prado* 
Guadalix. 

Majadahonda. , 
NavalagarneUa. 
Paracuellos. 
Perales de Tajuña 
Pozuelo de Alarcon* 
San torcaz. 
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ADMINISTRACION DE IMPUESTOS DE LA PROVINCIA. 
DE MADRID. 

Estado de los reintegros que corresponden á la 

hacienda por resulta de la visita practicada 

en las secretarías de los ayuntamientos de los 

pueblos del parido judicial de Alcalá. 
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A jal v i r . 1 

A l a l p a r d * . 

A lgcMw . 

A m b i t e . , 

Anchue lo . 

C a m a r i n a dé Esterue las* 
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a t e t a d i u i g 

Canillas. • . . 
Corpa • 
C o vena . . . . . . . . # 

Daganzo de abajo. 
Daganzo de arriba. • . . . . 
L a Olmeda. ' i ***** ̂ itS^jm r v . T TÉ?*** * •<*«»*'J¿*SÍ* «i »•> b pía .* !• •••> * i 
lx)ecbQs> v •.... .. , m\$ 

vi » Los Hueros. 
Los Santos de la Humosa. . 
Meco. . . . . . . . 
"Orusco • 
Pezuela de las Torres. . . 
Pozuelo del Rey, 

• 

. . . 

R i va tejada. . ¿ . • * f 

Real sitio de San Femando. 
Santorcaz. 
Sarracines. . . • • • 
Torrejon de Ardoz. . 
Torres. 
Valdeolraos. V ; • » *SI 
Val detorres. 

•VddSleeha. . • . . . . 
•Valverde. • - . \t» U . 
Veti l la de San Antonio. • * 
.Vi l la lv i l la . - . . %1 
Vi l l a r del Ohno. . 

Total. • . . 
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Se previene á los ayuntamientos de los pueblos 
mencionados que bagan ingresar en poder del comi
sionado del banco español de San Fernando en esta 
corte, dentro del preciso termino de quince dias las 
cantidades que quedan indicadas por reintegro del 
papel sellado correspondiente; en la inteligencia que 
de no verificarlo esta administración se verá en la ne
cesidad de emplear contra los morosos los medios que 
las instrucciones marcan. 

Madrid 28 de febrero de 1848.—José R. Cachero. 

G O B I E R N O P O L I T I C O P E J A E N . 

D . Juan López Ochoa, del consejo de S. M., mi
nistro honorario del tribunal mayor de cuentas, gefe 

superior político de primera clase, y en comisión de 
esta provincia. 

A virtud de real orden comunicada en 27 de 
enero próximo anterior por el mi nigerio de comercio, 
instrucción y obras públicas, se sacan nuevamente á 
la subasta para su venta i Censo remidible a l 3 por 100 
de réditos anuales la posesión que en este termino 
nombran de Granena, perteneciente al instituto dése* 

gOTl!a^tt»fíírtza de ésta capital, compuesta de casa
cón i jo cern horno de pan cocer, dos bodegas con 37 

"tinajas, de cabida de 4o48 arrobas, y eras empedra
das, su cabida de 570 fanegas 8 celemines del marco 
mayor/de la campiña, y en su estensidn un molino 
harinero con 5 piedras, otro aceitero con 4 vigas y 
piedra en pie de agua; 5516 olivas, 460/0, de riego 
y las demás de secano; 3 fanegas 6 celemines de v i 
des coo riego; 189 fanegas de vegas con riego; 239 
cuerdas de tierra calma de secano, y 3o fanegas de 
soto con álamos blancos y negros, y algunos frutales, 
tasada en la cantidad de un millón setecientos ochen
ta y nueve mil seiscientas cincuenta y nueve reales 

Véírite^y cuatro maravedís y medio, con mas el valor 
'de las piedras y útiles del molino harinero, estando 
señalado para su remate el 20 de marzo próximo ve
nidero, que se verificará simultáneamente ante el ilus-
trtsimo señor director general de instrucción pública 
en Madrid y en los estrados del gobierno político de 
mi mando, bajo las condiciones contenidas en el plie
go de ellas que se inserta á continuación. 

L o que de orden superior he dispuesto se publi
que en los Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Madrid'y en la Gaceta del gobierna 

Jaén 10 de febrero de 1848.—Juan López 
Ochoa. 

1, 

"Ministerio de comercio, instrucción y obras nú-
blicas.—Instrucción pública.—-Negociado segundo.— 
Condiciones bajo las que de orden de S. M . se verifi
cará á pública subasta la venta á censo de la finca 
llamada de Granena, en el término de jaén, pertene
ciente al instituto de segunda enseñanza. 

1? Se anunciará la subasta con un mes de anti
cipación en los Boletines oficiales de las provincias de 

• Jaén y Madrid y en la Gacela del gobierno; 
2? Se fija el dia 20 de marzo próximo para el 

remate de dicha finca, que deberá verificarse simultá
neamente en Madrid ante el director general dé ins
trucción pública, y en JaeO ante el gefe político de 
aquella provincia, el cual presidirá el acto con asis
tencia de 1a junta inspectora del instituto mencionado. 
Concluido dicho acto en uno y otro punto se anuncia
rá al público quedar abierta la subasta por el término 
de noventa dias para la mejora del cuarto. 

3? No se admira postura que no cubra la canti
dad de un millón setecientos ochenta y nue Ve mil seiV 

cientos cincuenta y nueve reales Veinte y cuatro ma
ravedís y medio« valor capital dado á la espresada 
finca por los peritos que la bah tasado» £1 postor d** 
berá ofrecer una garantía suficiente para responder 



del .pago del precio de l a venta 5 i el remate se hic iera 

á su favorv d para que pueda en su caso hacerse efec

t ivo el beábficid de tbrriá y ^ u i e o r a . ; l j U ótí¡ 

l i e d a . Ü los réditos del 3 por 1 0 0 <Ie la, canridad del 

remate. t ^ 

5 a E n el caso de que el censatario quiera r ed im i r 

el censo con arreg lo a lo que se establece en la c o n d i -

' c tbh anterior,-» deberá manifestar lo precisamente con 

seis meses de anticipación a l gefe político de l a p r o 

v inc ia y á la junta inspectora admin i s t ra t i va de d i cho 

ins t i tuto , a, l in de que durante aquel plazo pueda p r o . 

po rc ionar nuevo empleo pa ra el c a p i t a l • j - . . 

6 a D e n t r o de 1 8 meses después de otorgada lá 

escr i tura de ven ta , ha de da r el comprador construí -

.... da la presa de cantería q u e debe egecutarse para el 

tomadero de las aguas del r i o G u a d a l b u l l o n , con a r 

reg lo a l proyecto f o rmado p o r el maestro de obras D o n 

José M a r í a C a r r i l l o , como indispensable para dar r i e 

go á la heredad en l a parte susceptible de gozar ese 

benef ic io , á c u y o costo contribuirán por la suya res

pect iva tos partícipes del aprovechamiento de las aguas. 

P a r a asegurar la egecucioo de ésta o b r a , el c o m p r a 

d o r dará una fianza de ciento veinte m i l cíenlo sesen-

ta y u n rea les , equ iva lente a l costo en que está tasada, 

c u y a fianza quedará cancelada tan luego como la presa 

, se halle constru ida . . 

*\ ° V v í J , ^ l cc/mprador y sus sucesores estarán o b l i g a 

dos á c u l t i v a r la finca á buena ley,' nac iendo ' en las 

t ierras y ol ivares las labores necesarias, beneficiándo

los y 'manteniéndolos en b u e n ' estado , s in hacer c o r 

tas n i descuages que los destruyan ó bagan de peor 

condición. L o s vasos y artefactos de que consta los ha 

( de r eparar y reponer pa ra su mejor uso y duración, 

hac iendo en ellos cuantas o b r a s sean necesarias al 
electo. j 

8. A E l gefe político de la p rov inc ia practicará to-

dos Tos a n o s , con intervención de la junta inspec lo ia 

del ins t i tu to , u n reconocimiento del estado de la h a 

c i enda ; y s i se encontrase a l guna falta en la couserva-

je ion , y l^uen uso de los •edificios, y en el cu idado y ela
boración de las t ierras y arbo lados , se obl igará a l po-

i % l seedor á que. remedie Jos daños y abusos que resulten; 

~0)T en e) jcaso de jque no lo verifiqué inraedia iamente , se 

,;, harán a su c o s u Jas qbtas necesarias) al,efecto, } ¡ , [ 

; 9v E l cedsataf io jS^tiffatá los^ réditos del censo 
- n l f f i ; ^ 3 f l f f i f t H XftyMQ»¡ Vf e ' . jpwciplacw ivct>rrerdes« 

de aJ d ia de l .otorgamiento: de la escritura Tanto aque 

llos, como el capital del censo, se considerarán i n d i v i 

sibles para los efectos del contrato que con arreglo a 

las presentes condiciones se celebre. 
• 4 * 4 1 . « M - •••»*•,-

r o . a S i el censatario dejase pasar u n a n o s in p a -

. i i ' I r.' u 

gar los réditos desentendiéndose de las .reclamaciones 

que se le hic ieren para su c o b r o / por el m i s m o hecho 

se entenderá rescindido el contrato, y en su consecuen

c i a se procederá á nueva subasta de la heredad. P a r a 

veri f icar la se tasará nuevamente la finca por peritos; 

y s i el va lor de esta segunda tasación escediese a l q u e 

se le d io en la p r i m e r a cióV razón de mejoras que e n 

d i cha finca hub iere hecho el c o m p r a d o r , se abonará á 

este la d i ferencia que resulte as i como en el caso de 

d i s m i n u i r el c ap i t a l , respecto de l a p r i m e r a tasación, 

habrá de responder aque l á su vez con sus bienes de 

los desperfectos q u e tuviese l a finca y h a y a n mot i vado 

d i cha disminución de c a p i t a l , s iempre que fueren o c a 

sionados , no por ca usas fo r l u i tas é i m p r e v i s t a s , s i n o 

por la poca d i l i genc ia del cénsatorio p a r a conser 

var la ' * 

i i ? S i apareciese en a l g ú n t i empo estar afecta 

d i cha finca á otro censo ó g r a v a m e n leg í t imo, el c a -

pita! á que asc ienda se rebajará de l e n que se efectúe 

la venta de que se t r a t a , a r reg lando los réditos é l l í 

q u i d o que resu l te ; y e l c o m p r a d o r no será ob l igado, 

s ino la au to r idad admin i s t r a t i v a de estos b i enes , á 

pagar los réditos que se adeuden hasta entonces a l d u e -
a 

no o acreedor. 7 k * , 

i 2 . a E n atención á que en el d i a esta a r r endada 

d i cha heredad en c incuenta y c inco m i l reales anuales, 

y vence el arr iendó en fin de agosto y octubre de 1 8 4 9 

1 y C a r n a v a l s i gu iente , según las clases de las p r o p i e 

dades de que se compone aque l l a , el rematante se e n 

tenderá con el a r rendatar io para el d e sahuc io , abono 

de me jo ras , rentas y demás con ar reg lo á la ley, pues

to que aprobado el remate y otorgada l a escr i tura de 

venta q u e d a n sust i tu idas en el c omprado r las f acu l ta * 

d e s , derechos y acciones que hoy competen a l i n s t i t u 

to mencionado sobre d i c h a finca. 

i 3: A d e m a s de quedar la refer ida heredad espe

c ia lmente h ipotecada á l a segur idrd de la venta y sus 

consecuencias , e l c o m p r a d o r h a de const i tu i r otra h i 

poteca ,cuyo va lor cub r a la mi tad por lo meuos d e l 

precio en que se le hub iere adjudicado aquel la finca. 

1 4? Será*ude cuenta y cargo del comprador los g a s -

tos de espediente,' subas ta , escr i tura y demás que ocu i 

ran hasta (a conclusión definitiva del negoc io , y ade -

nías estará ob l igado el censatario aj pago de l a c o u t n -
4| ^ * , * •» 

bac ipn d e inmueb les y de cualquiera^ o t r a q u e e n lo 

sucesivo g rave ó afecte á la finca menc ionada . 

M a d r i d 27 de enero de 1848.—Bravo M m i l l o . 
* i 11 ü - U' IA 



H a y u n a rúbrica.—Es cop ia .—Ochoa . 
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ANUNCIOS. 

g¿tt/o rfe primér-a instancia -de Colmérta*. 
Viejo. 

E s virtud de providencia dictada por el señor 
DL Antonio A rteaga, juez de primera instancia de la 
• i l l a y partido de Colmenar viejo, y refrendada del 
escribano D . Alfonso Rozafero García, se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se crean con derecbo á 
los bienes que constituyen el -patronato real de legos 
que en el ano de 1*632 fundo en la vil la del Mo-

. raízarzal, Bartolomé Gómez, para que dentro del 
término de treinta dias contados desde la publicación 
de este anuncio • se presenten en diebo juzgado á de
d u c i r el que les asista por si d por medio d e procura
dor competentemente autorizado, pues pasado sin ve
rificarlo les pasará el perjuicio que hará lugar, y se 
procederá en el asunto conforme á Jo prevenido en la 
ley que rige en la materia. 

A virtud de orden del Excmo. señor gefe supe*-
rior político de la provincia se saca á pública subas
ta el servicio de la barca para el paso de T i tu leía so
bre el rio Ja rama que corresponde á los, propios de 
V a Memoro , por el tiempo de seis anos que princi
piarán á contarse en primero de abril próximo y con-
cluiián en igual dia del de 1 8 5 4 , para cuyo p r i 
mer remate se ba señalado el domingo 19 del pre
sente mesen las casas consistoriales de dicha villa, de 
Valdemoro de once i una del dia, y para el segundo 
y último que se abrirá con la puja del 4.° en veinte y 
seis del propio mes, en dichas casas y espresadas horas 
en que estarán de manifiesto las condiciones. Lo que 
se anuncia al público llamando postores y mejorantes» 

• 

E l repartimiento de la contribución de inmuebles* 
cultivo y ganadería del distrito de Sacedon de Canales 
respectivo al año próximo pasado, se halla de mani
fiesto en la secretaría de ayuntamiento de Villaviciosa 
de Odón, á cuya jurisdicción se halla agregada la del 
espresado Sacedon, por término de doce dias a con
tar desde la inserción de esté anuncio en el Boletín, 
para que los Contribuyentes puedan enterarse y alegar 
agravios, y pasado dicho plazo se procederá á la co
branza sin oír n i admitir reclamación alguna» 

E l repartimiento *de inmuebles, cultivo y gana-
nadería del presente ario se baila concluido en el pue
blo de Carabaña, y de manifiesto por término-de diez 
dias en la secretaria de su ayuntamiento, á fin deque 
los contribuyentes se enteren y aleguen e l agravio que 
tubieren; el que pasado no "se admitirá 11 rogona re* 
clamacion, y por consiguiente sufrirán los perjuicios 
que haya lugar. 
1 . tlV>*i 

Se concede por último é improrrogable termino el 
de ocho dias paia enterarse del repartimiento y padrón 
de riqueza del pueblo de Garabanchel alto correspon
diente al presente ano; pasado dicho, plazo no se oirá 
reclamación alguna. Lo que se hace saber al público 
para su conocimiento y electos consiguientes. 

1 » 
M E R C A D O . 

ir i - .> i 

Madrid a de marzo. 

Trigo de 4-9 á 60 rs. vn. fanega. 
Cebada de 23 á 25 id. id. 
Aceite de 58 á 64 rs. arroba. 
Id. filtrado á 66 id. id. 

. i -

A D V E R T E N C I A . 

Habiendo sido inútiles con respecto á 
muchos ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia cuantas escitaciones se les 
ban dirigido para que satisfagan los descu
biertos que tienen de suscricíon á esté pe
riódico, el Edi tor se ve en la sensible nece
sidad de retardarlo de nuevo á dichas cor
poraciones, esperando no le pondrán en el 
caso dé reclamar del señor GeíFe político los 
ausilios á que tiene derecho, s i , como no 
espera, desoyesen nuevamente sus adver-
tencias. 

Al A l ) H I D : imprenta 

E n la redacción de este periódico calle 
de Atocha, núm. 1 0 a , -se hallan para su 
venta modelos impresos , arreglados á la 
instrucción últimamente aprobada por el go
bierno, para la evaluación y conservación 
de la riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría, los cuales se espenderán para tos ayun
tamientos y particulares á precios arregla
dos. 

de D . MANÍJM. PITA. 


